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SECRETARIA GENERAL -SECRETARIA COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONl-ENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                    DEPROCESO Proceso de Responsab¡!¡dad F¡sca!

E NHDAD EMPRESA GENEFuDORA DE  ENERGIA DEL TOLIMA[ EGETSA
AFECTADA §.A. EIS.PI
ID ENHFICACIONPROCESO 112-102-2O19                                                                                               l

PE RSONAS           A MARTHA   PATRICIA   GONZALEZ   AMAYA   Y   OTROS,   a   la
NOTIFICAR A§eguradora  MAPFRE SEGUROS GENERALES  DE  COLOMBIA

a través de su apoderada de Confianzal
TIPO DE AUTO AUTC QÜE RESulELt'E GRADO DE CONSÜlLTA
FECHA DEL. AÜTO 13 de diciembre de 2O22

RECURSOS     QUE CONTRA    EL    PRESENTE    AUTO    NO    PF`OCEDE    RECURSO
PROCEDEN ALGUNO

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  ¡ugar público y vis'!b¡e de  ¡a Carte¡era  c!e  la  Secretaría
Común -Secretar¡a General de  la Contraloría  Departamental del Tolima a  las O7:00 a.m.,
de] día  17de diciembre de 2022.

ANDREA MAFICELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar'ia General

NOTA DE DESl=HACION DEL ESTADO

El  presente  ESTADO  permaneció  f¡jado  en  un  lugar  público  y  visible  de  la  Secretar¡'a
Común- Secretaría  General  de  la  Contralorira  Departamental  de¡ Tol¡ma,  desde  !a  hora y
fecha fijada hasta el m¡smo día 17 de dic¡embre de 2022 a las O6:00 pm.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

Elabc,ró: ]uan Carlos Castañeda
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

lbagué,  13  de dic¡embre de  2022 -

Procede  el   despacho   de   la   Contralora   Aux¡liar  de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,  en  uso  de  las  facultades  confer¡das  en  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  profer¡da

i: ' ir ',y` !iOurTlá `CDOEntiakOéíñidve¿ TEOlimMaóuaTiXcalmdnNarDlé  lÉEaslbdádNsd£ÉaILdleDCÁSiónFICg%tAe[idNao eg2e:
`  l  DEL DIEZ-(10) DE NOVIEMBRE DE 2022, PROFERIDO DENTRO DEL PROCESO

DE RESPONSABILIDAD FISCAL CON  RADICADO NO  112-102-2019, adelantado
ante la  Empresa  Generadora  de Energía del Tolima  EGETSA SiA E.S.P.

I.    COMPETENCIA

De  conform¡dad  con  el  artículo  18  de  la  Ley  610  de  200O  que  reza:   l'Se  esía4/ece  e/
drado  de  consulta  en  defensa  del  ¡nterés  públicp  del  ordenam¡ent_o juríd!co  y  de  los-derechos  y  garantías  fundamentales.  Procederá  /a  consulta  cuando  se  d¡cte  auto  de

arch¡vo,   cuando   e/   fallo   sea   s¡n   responsab¡l¡dad   fiscal   o   cuando   el   fallo   sea   con
respQnsab¡lidad   f¡scal   y   el    responsab¡l¡zado   hubi_ere   estado   representa_do   por  _u,n
-defensor de  ofic¡o,  en  desarrol/o  del  cual  se  podrá  rev¡sar integralmente  la  actuac¡Ón,

par?  modificarla,  confirmarla  o  revocar/a,  tomando  la  respect¡va  de`c¡s¡Ór, sust¡tutiya  u
ordenando  motivadamente a  /a pr¡mera ¡nstanc¡a  proseguir /a ¡nvest¡gac¡Ón con  m¡ras a
proteger e/  pa{rimon¡o púb/¡co.''

Ahora,   la   Resoluc¡Ón   OO79   de   2001   profer¡da   por   la   Contraloría\Departamental   del
ToN+ma,  estírkJ^ec!e  lo  s;hgriierrñe:` Y^ Pr¡mero:   Delegar  en   el   despachó  de  la   Contra/oría
Aux¡liar  de/  Departamento  del  Tol¡ma,  el  conoc¡m¡ento  en  grado.d_e  consu/ta  de  los
asuntos previstos en el arti'cu/o 18 de la Ley 610 de 2000".

Por`los  preceptos anter¡orme-nte  menc¡onados,  el  despacho  de  la  Contra'ora Auxil¡ar de
la   Contraloría   Departamental   del   Tolima   es   competente   para   resolver  el   Grado  de
Consulta   del   AUTO   DE   ARCHIVO   E   IMPUTACION   DE   RESPONSABILIDAD
I=ISCAL  N.  029  DEL  DIEZ  (10)  DE  NOVIEMBRE  DE  2022,  por  medio  del  cual  la
D¡recc¡Ón  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de  est'e  órgano  de  control,  d¡ct.ó  fallo  con
responsab¡l¡dad  contra  uno  de  los  ¡nvest¡gados  y  arch¡vo  por  no  mérito  contra  el  otrQ
en  el  proceso verbal  de responsab¡I¡dad fiscal  No.  112-102-2019.

II.       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIóN `,-

Mot¡va  el`in¡c¡o  del  presente  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  él  mem;randó  'N|  502L
2019-111   del    26   de   nov¡embre   de   2019,   suscrito   por   la    D¡rectora   Técn¡ca   de
Responsab¡lidad   Fiscal,   dando  traslado   al   hallazgo   N.   077   del   15   de   nov¡embre   de
2019,  en  el  cual  se  ¡nd¡ca  lo s¡guiente:

`^ Descripción del  hallazgo

(...)  Dentro de la  aud¡tor¡a  modal¡dad exprés realizada  a  la  Empresa Generadora
de  Energía  del  To/¡ma  SA  ESP.,  en  atenc¡Ón  a  la  denuncia  O59  de  2019,  se
evidenció   que   la   citada   empresa   real¡zó   una   gestión   ¡neficaz,   ineficiente  y
ant¡económ¡ca, deb¡do a que en el per¡odo 4 de 2013 presentÓ ? la  D¡recc¡Ón de

secI-etaria. general @contraloriatolima. gov. co  www. c ontraloi'iatolima. gov. co
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169
Nit:  890_706.847-1
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Impuestos    y    Aduanas     Nacionales     DIAN.,     la     retenc¡Ón     en     la    fuente
correspond¡ente  al   per¡odo  O3  de  2013  de  manera   ¡nexacta,   cancelando  un
valor  infer¡or  al  que  correspondía,  situac¡Ón  que  generó  el  pago  de  sanc¡ones
/egales correspond¡entes y e/  pago de ¡nterés de mora, tal como se relac¡onó en
el   Requer¡m¡ento   Espec¡al   Retenc¡Ón   en   la   fuenteliiN.   0923882oi7ooo26   de
fecPa  17  de  octubre  de  2017,  em¡t¡do  por  la  DIAN;  s¡tuac¡ón  que  genero  las
c¡tádas ob/¡gac¡ones.

Que  en   lo  que  corresponde  a  /os  tr¡butos  de  la   Retenc¡Ón  en  la   Fuente,  e/
ordenam¡ento jurídico, respect¡vamente, cont¡ene /as s¡guientes d¡sposic¡ones:

A)   Sobre la  retenc¡Ón en  la fuente.                               ii

En su libro segundo Retenc¡ón en  la  Fuente, ntulo I D¡spos¡c¡ones Genera/es, el
Estatuto Tr¡butario señala :                                                      i

AR!TICULO   367.   FINALIDAD   DE   LA   RETENCIóN   EN   LA   FUENTE. La
retención  en   la  fuente  t¡ene  por  objeto  conseguir  en  forma  gradual  que  e/
¡mpuesto  se  recaude  en  lo  pos¡ble  dentro  del  m¡smo  ejercic¡o  gravab/e  en  que
se cause.

l

ARIICULO   368.   QUIENES   SON   AGENTES   DE   RETENCIóN,  <Fuente
or¡g¡nal   compilada:   L.   52/77   Art:.   4o.   y   L.   75/86   Art.   19>   <Aparte   entre
corchetes  ¡ncluido  por el  artícu/o 11± de  la  Ley 488  de  1998,  El  nuevo texto  es
el   s¡gu¡ente:>   Son   agentes  de  retenc¡Ón  o  de  percepción,   las  entidades  de
derecho  púb/¡co,  los fiondos  de  invers¡ón,  /os  fiondoslide  válores,  los fondos  de

pens¡ones     de    jub¡lac¡Ón     e     ¡nval¡dez,     los     consorc¡os,     laS     comun¡dades
organ¡zadaS,   {las   uniones   tempora/es}   y   las   demás   personas   naturales   o
juríd¡cas,  suces¡ones  ¡/i'qu¡das  y  soc¡edades  de  hecho,  que  por  sus  func¡ones
¡nteNengan   en   actos   u   operac¡ones   en   los   cuales   deben,    por   expresa
d¡spos¡c¡Ón lega/, efectuar la retenc¡Ón o percepc¡Ón del tr¡buto correspondiente.

ARTICULO 370. LOS AGENTES QUE NO EFEUUÉN LA RETENCION, SON
RESPONSABLES CON  EL CONTRIBUYENTE.  <Fu€nte or¡g¡nal  comp¡lada:  L,
52/77  Art.  6o.>  No  real¡zada  /a  retenc¡Ón  o  percep¿¡Ón,  el -agente  résponderá

por la  suma  que  está  obl¡gado a  retener o  percib¡r,  s¡n  perjuic¡o de su derecho
de reembo/so contra  el  contr¡buyente, cuando aquél  sat¡sfaga  la  obl¡gación.  Las
sanc¡ones  o  multas  ¡mpuestas  al  agente  por el  ¡ncumplim¡ento  de  sus  deberes
serán de su exc/us¡va  responsab¡l¡dad.

J4Á'7HCt/£O 37J,  CMSOS D£ SO£JIOAAJZ}AD  £W l fflS SA"CHOWE5 POA
RETEN_CIóN.  Para   el   pago   de   las   sanc¡ones   pecun¡ar¡as   correspond¡entes,
establécese la s¡gu¡ente responsab¡lidad so/¡dar¡a:

a.  E_ntre  la  persona  natural  encargada  de  hacer  la:  retenc¡ones  y  la  persona

juríd¡ca que tenga legalmente el carácter de retenedor;

b.  Entre  /a  persona  natura/  encargada  de  hacer  la  retención  y  el  dueño  de  la
empresa si ésta carece de personería juríd¡ca;
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c.   Entre   la   persona   natura/   encargada   de   hacer   la   retención   y   qu¡enes
const¡tuyan la sociedad de hecho o formen parte de una comun¡dad organ¡zada.

AR!TICULO  372,  SOLIDARIDAD   DE  LOS  VINCULADOS  ECONOMICOS
POR RETENCIóN  <Fuente orig¡nal compilada:  L.  52/77 Art.  5o.>  Efectuada la
retenc¡ón  o  percepc¡Ón,  el  agente  es  el  único  responsable  ante  e/  F¡sco  por  el
importe  reten¡do  o  perc¡b¡do salvo en  /os casos s¡gu¡entes,  en  los cua/es  habrá
responsab¡lidad sol¡dar¡a:

a)  Cuando  haya  v¡nculación  económ¡ca  entre  retenedor  y  contr¡buyente.  Para
este   efecto,   ex¡ste   tal   v¡nculac¡Ón   entre   las   soc¡edades   de   responsabi/idad
l¡m¡tada  y  as¡m¡ladas  y  sus  soc¡os  o  copartíc¡pes.  En  los  demás  casos,  cuando

quien  rec¡be el  pago  posea  el  cincuenta  por c¡ento  (50%) o  más del  patr¡monío
neto   de   la   empresa   retenedora   o   cuando   d¡cha   proporción   pertenezca   a
personas   ligadas   por  matr¡mon¡o  o   parentesco  hasta   el   segundo  grado  de
consangu¡n¡dad o afin¡dad;

b)   Cuando   el   contribuyente   no   presente   a   la   adm¡n¡stración   el   respect¡vo
comprobante dentro del término ¡nd¡cado al efecto, excepto en los casos en que
el agente de retenc¡Ón haya demorado su entrega.

AfrlICULO  375.  EFECTUAR  LA  RETENCIÓN,  Están  obl¡gados  a  efectuar  la
retenc¡Ón   o   percepc¡ón   de/   tr¡buto,   los   agentes `de   retenc¡Ón   que   por  sus
func¡ones  ¡ntervengan  en  actos u operac¡ones en  los cuales deben,  por expresa
d¡spos¡ción  legal, efectuar d¡cha  retenc¡Ón o  percepc¡Ón.

ARIICULO  376.  CONSIGNAR  LO  RETENIDO. Las  personas  o  ent¡dades
obl¡gadas  a   hacer  /a   retenc¡Ón,   deberán   cons¡gnar  el   valor  reten¡do  en   /ps
lugares y dentro de los plazos que para tal efecto seña/e el Gob¡erno Nac¡onal.

AA7Hct/£o    377,    H    co"5TGwACHón/    £JÍ7FwpOm"£A    cMu5M
INTERESES  MORA;TORIOS.  La  no cons¡gnac¡Ón  de  la  retenc¡Ón  en  la  fuente,
dentro  de  /os  plazos  que  ¡nd¡que  el  Gobierno,  causará  ¡ntereses  de  mora,  los
cuales  se  l¡qu¡darán  y  pagarán  por cada  mes  o  fracc¡ón  de  mes  calendar¡o  de
retardo en el pago, de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo S±4:.

ARTICULO 382.  OBLIGACIóN  DE DECLARA4B± Los agentes de  retenc¡Ón en
/a   fuente   deberán   presentar   declaración   mensual   de   las   retenc¡ones   que
debieron efectuar durante el  respectivo mes, de conformidad  con lo establec¡do
en los artículos §94 al §9b ¡nclusive.

Así  las  cosas,  el   equ¡po  aüditor  ev¡denció  que  la   D¡reccÍÓn  de  lmpuestos  y
Aduanas    Naciona/es    DIAN,    emit¡Ó    y    comun¡có    a    EGETSA    SA    ESP.,    el
Requer¡m¡ento  Especial  Retenc¡Ón en  la fuente N.  092382_01700026 d€ fie_cha  17'J;'-;;;¡¿¡e  de  2ó17,  comun¡cando  que  en  el  per¡odo  O-3  de  2013,  la  Empres?

Generadora  de  Energía  del  Tolima  SA  ESP.,  presentó  la  retenc¡Ón  /a  Retenc¡Ón
en  el  periodo o4 de 2013,  declaración  que fue presf:ntada  de _manera  inexaTa.,
cancélando   un   valor   infer¡or  al   que   correspondía;   s¡tuac¡Ón   que   generó   la
respect¡va  sanc¡ón  que deberá  ser pagada  al  momento de  realizar nuevamente
la declarac¡Ón y pago de /a  citada obl¡gac¡Ón.

secretaria. genera1@contraloriatolima. gov. co  www. contraloriatolima. gov. co
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Así las cosas,  la  retenc¡Ón  en  /a  fuente  presentada.y cancelada  el  15  de  enero
de 2018 corresponde al  periodo de marzo de 2013  bor valor de $4.217.000  por
concepto de menores valores reten¡dos, más la sanc¡Ón y /os ¡ntereses de mora,
generadas  por la  inexact¡tud del  pago de retenc¡Ón len  la  Fuente del  per¡odo O3
de 2013, en cumplim¡ento al  requer¡miento espec¡al + Retenc¡Ón en  la fuente N.
09238201400026   de   fecha   17   de   octubre   de   2017   em¡t¡do   por   la   DIAN
re/aCionado a cont¡nuación.'                                                     h

N.  Formular¡o Per¡odo Valor¡mpuesto Va/orsanc¡Ón Valorintereses  demOra l7otal pagado

491018076055 03/2013 $4,217.000 $1.132.000 $6.582.000 $11.931.000
1

Así  m¡smo  el   ente  de  control   ev¡denc¡Ó   un   presunto  daño  patr¡mon¡al   a   la
Empresa  Generadora _de  Energía  del To/¡ma  SA  ESP:,  por concepto  de  pago  de
¡mpuesto  de  retenc¡Ón  en  la  fuente  no  reten¡do,  mas  sanc¡ones  e  ¡ntereses  de
mora,  en  /a  presentación y pago de /a  dec/aración de /a  retenc¡Ón  en  la  fuente,
correspondiente al  periodo O3  de 2013,  la  cua/ se presentó de manera  ¡nexacla
en  el  mes  de  abr¡/  de  2013,  asc¡ende  al  valor  de  Once  M¡llones  Novec¡entos
Tre¡nta y Un  Mi/  Pesos ($11.931.000)"  (Fc,riJos Lf;2 a TSR;).

l

l

lllI       ACTUACIONES PROCESALES'Y PRUEBAS

1-Auto de asignación  para  sustanciar el  proceso fol¡o (1).
)

2-Memorando  N.  502-2019-111  por el  cual traslada  el  hallazgo folio (2)

3-  Hallazgo  N.  077 del  15 de  noviembre de 2019 fol¡os (3-8).

4. -Copia de ofic¡o  N.  1.09.201.238.01is de,  i7/io/2oi7 foil¡os (9 ai  i9).

l

5-Copia declaración  manual de retenc¡ones en la fuente foli;s (20 a 2l).
l

6- Hoja de v¡da de  Martha  Patr¡c¡a González Amaya fol¡os  (22 a  27)
h

7 - Cert¡ficac¡ón  laboral del señor Maurício  Enr¡que  López OJ-éda folio (28)

8.  Copia  póliza  N.  3611216000013 expedida  por Mapfre Segúros SA.  Fol¡os  (29 a  32)
I

9 Certificación  de cuantías folio  (33)                                                   l

1O. Auto de apertura folios (34 a 38)

10  Dil¡gencias de not¡ficac¡ón y comun¡cación  del auto de apertura folios (39 a  51)

12-Poder otorgado  por Mapfre Seguros Generales de Colomlb¡a  SA folios (52 a  58)

13 -Vers¡ón  l¡bre y espontánea  rendida  por Enrique  LÓpez Ojeda folios (60 a  66)
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14-  Reitera  citac¡ón  a  la señora  Martha  Patr¡c¡a González Amaya fol¡os  (67 a  69)

15 -Cop¡a resoluc¡ón  100 de 2020 suspende térm¡nos fol¡os (70 a 71)

16 -Cop¡a  resoluc¡ón 252 de 2020 reanuda términos fol¡os (72 a 73)

17 -Auto reasigna  proceso a  So'fir¡a álvarez Garzón fol¡o (75)

18 -Auto avoca conoc¡m¡ento folio (76)

19 - Re¡tera vers¡ón  libre a  la  señora  Martha  Patr¡cia González foI¡os (77 a  82)

20 - Respuesta requer¡m¡ento fol¡os (83 a 84)

21 -Re¡tera vers¡ón  'ibre a  la señora  Martha  Patric¡a  González fol¡os (86 a  91)

22 -Vers¡Ón  l¡bre y espontánea  rend¡da  por Martha  Patric¡a  González folio (92)

23  -Auto  reconoce  personería  juríd¡ca'a  la  abogada  Luz  Angela  Duarte  Acero  fol¡o
(95)

24 -D¡l¡gencias de not¡ficación  auto que  reconoce personería juríd¡ca folios (96 a  98)

25 -Auto reas¡gna  proceso al señor Herm¡nson Avendaño Bocanegra folio (99)

26 -Auto avoca conocimiento folio (100)

27 -Auto de pruebas OO5 del  25 de febrero de 2022 fol¡os (101 a  102)

28 -D¡ligenc¡as de  not¡ficac¡ón y sol¡c¡tud de información fol¡os (103  a  108)

29  -  Respuesta  requer¡m¡ento  de  ¡nformac¡ón  suscrita  por  el  Gerente  de  EGETSA  SA
ESP.  Fol¡os  (109  a  115)

30 -Auto de v¡nculac¡ón folios (115 a  118)

31 -D¡l¡gencias  de  not¡ficación  del  auto  de v¡nculac¡Ón  fol¡os  (119  al  146)

32 -Auto de des¡gnación apoderado de ofic¡o fol¡os (147 a  148)

33 -  Di'igenc¡as  de  comunicac¡Ón  de  des¡gnac¡Ón  de  apoderado  de  ofic¡o fol¡os  (149  al
154)

34-  Des¡gnación y poses¡ón  de apoderado de ofic¡o fol¡os  (155 a  158)

35 - Sol¡c¡tud  de cop¡as del  proceso  por el  apoderado de ofic¡o fol¡o  (160)

36 - Respuesta  a sol¡citud  de cop¡as fol¡o (161)

37 -Auto de arch¡vo e ¡mputac¡ón de  responsabil¡dad fiscal  N.  029 fol¡os (162 a  172)
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38 -Ofic¡os remisor¡os folios  (173  a  178)

IV. CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O  señala  que  la  responsab¡lidad  fiscal,  t¡ene  por
objeto   el    resarc¡miento   de    los   daños   ocasionados   al    patr¡mon¡o    púbI¡co,    como
consecuencia   de   la   conducta   dolosa   o   culposa   de   quienes   realizan   gestión   fiscal,
med¡ante  el  pago  de  una  indemnización  pecuniaria  que  compense  e'  perJ'uic¡o  sufrido

por la  respect¡va  entidad  estatal.

De    la    misma    manera,    advierte    que    la    responsabilidad    fiscal    es    autónoma    e
¡ndependiente y se ent¡ende s¡n  perjuic¡o de cualquier otra  clase de responsabilidad.  La
norma  reitera  el  carácter  patr¡mon¡al  y resarcitor¡o  de  la  acc¡ón  fiscal,  en  el  sent¡do  de

que  mediante  la  m¡sma  se  obtenga  la reparación  patrimonial  efectíva  que  ¡ndemnice  el
daño   o   deter¡oro,   produc¡do   sobre   el   patr¡mon¡o   públ¡col  dentro   del   ámbito   de   la

gest¡ón fiscal.  (Sentencias C-374/1995,  C-540/i997,  C-l27/2oO2).

Uno  de  los  objetivos  pr¡mordiales  del   proceso  que  se  ini¿¡a,   es  el  de  determ¡nar  y
establecer  si  existe  o  no  Responsabilidad  Fiscal  y  establecer  la  cuantía  de  la  m¡sma.
Para  determinar  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  se  debe  tener  en  cuenta  lo  aduc¡do  en  el
artículo  5O de la  Ley 610 de 2000, sobre sus elementos integradores.

[

La  responsabilidad fisca' estará  ¡ntegrada  por los s¡guientes elementos:

-Una  conducta  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble  a  una  persona  que  realiza  gestión

fiscal-
-Un  daño  patr¡monial  al  Estado.                                               '
-Un  nexo causal  entre los dos elementos anter¡ores.   :l

Para   efectos   de   la   estructurac¡ón   de   la   responsabil¡dad   fiscal,   se   requiere   de   la
ex¡stencia  de  una  conducta,  activa  u  om¡siva,  dolosa  o  gravemente  culposa,  por parte
de  un  servidor públ¡co  o  un  particular,  según  el  caso,  que  en  el  ejerc¡cio  de  la  Gestión
Fiscal,  produzca  un  daño sobre fondos o b¡enes  púb'icos, y que entre una y otro ex¡sta
una  relac¡ón  de causal¡dad.

Así  las  cosas,  se  apertura   el   proceso  de  responsab¡lidad  fiscal,   dentro  del   cual,  se
procederá   a   determ¡nar   probator¡amente,   la   ex¡stencia   de   estos   tres'  elementos
constitutivos de responsab¡lidad.

En  consecuenc¡a,  el  Despacho  de  la  Direcc¡Ón Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal,  uha vez
realizado  el  anál¡s¡s  del  hallazgo  fiscal  No.  077  de  2019,  profiere  el  Auto  de Apertura
del  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscaI  No.  001  deI  O9  de  enero  de  2020  (folio  34  a
38),   a   través   del   cual   se   dispuso   la   v¡nculación   como   presuntos   responsables   a   los
señores    MARTHA    PATRICIA    GONZÁLEZ    AMAYA,    ident¡ficada    con    cédula    de
c¡udadani'a   N.   38.2531789   en  su  condición   de  gerente  de:ila   Empresa   Generadora   de
En,ergía  deI  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos  ¡nvest¡gadós  y  MAURICIO  ENRIQuE
LOPEZ OJEDA,  ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  N.  14.236.569  en  su  condición  de
contador de  la  menc¡onada  empresa,  para  la época  de los  hechos ¡nvest¡gados.
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Igualmente  se v¡nculó  como tercero  c¡vilmente  responsable  a  la  aseguradora  MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA SA,  ¡dentificada  con  NIT  N.  891.700.037-9,

quien  compareció al  proceso con apoderada  de confianza  (foI¡os  52 a  58).

Del  anter¡or  auto  fue  nc;t¡ficado  de  manera  personal  el  señor  MAURICIO  ENRIQUE
LóPEZ OJEDA el  día  27  de  enero  de  2020  (fol¡o  50),  qu¡en  en  ejerc¡cio  del  derecho  a
la  defensa  r¡nd¡ó vers¡ón  l¡bre el  día  11  de febrero de 2020  (folio 60).

Del   aut:o   c¡tado   en    precedenc¡a   fue   notificado   'a   señora    MARTHA   PATRICIA
GONZÁLEZ AMAYA,  mediante  av¡so  el  día  O4  de  dic¡embre  de  2020  (foI¡o  81),  quien
en  ejerc¡cio  del  derecho  a  la  defensa  rind¡Ó versión  l¡bre  el  día  11  de  febrero  de  2021
(folio  92).

Poster¡or  a  lo  anter¡or,  el  día  20  de  abril  de  2022,  mediante  auto  N.  003  se  dec¡diÓ
v¡ncular  al  señor  ROQUE  ALFONSO TORRES  GóMEZ,  ident¡ficado  con  la  cédula  de
c¡udadani'a  N.  14.227.714,  como  presunto  responsable f¡scal,  qu¡en  se desempeñó  para
la  época  de los hechos como gerente de la  Empresa Generadora  de  Energía  del Tol¡ma|

Del  anter¡or  auto  y  ante   la   impo§¡b¡l¡dad  de  not¡ficar  de   manera   persona'   al   señor
ROQUE   ALFONSO   TORRES   GOMEZ,   fue   not¡ficado   el   día   24   de   mayo   de   la
anualidad  med¡ante  av¡so  publ¡cado  en  la  pag¡na  web  de  la  ent¡dad,  como  obra  a  folio
133  del  cartular¡o.

Como  quiera  que  e'  ¡nvestigado  arr¡ba  menc¡onado  no  ha  comparecido  en  el  proceso,
se  procedió  a  ofic¡ar  al  consultor¡o juríd¡co  de  la  Un¡vers¡dad  el  To'ima,  Un¡vers¡dad  de
lbagué  y  la   Un¡versidad  Cooperat¡va  con  el  fin  de  que  des¡gnara   un_  estud¡ante  de
consultor¡o  para  que  represente  los  ¡ntereses  del  señor  ROQUE  ALFONSO  TORRES
GóMEZ  (fol¡o  147  a   148),  s¡endo  des¡gnada  por  parte  del  consultor¡o  jurídic,o  de  la
Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma  la  estudiante  JOHANNA ANDREA  GIRALDO  RODRIGUEZ,
qu¡en tomó  poses¡ón  el  día  O7 de octubre de 2022 (fol¡o  158).

Finalmente,  med¡ante auto de arch¡vo e imputac¡Ón de  responsab¡l¡dad fiscal  N.  029 del
10  de  noviembre  de  2020,  se  dec¡d¡Ó  ¡mputar  responsab¡l¡dad  f¡scal  al  señor  ROQUE
ALFONSO TORRES  GóMEZ,  ¡dentif¡cado'con  la  cédula  de  c¡udadanía  N.14.227.714,
como  presunto  responsable  f¡scal,  quien  se  desempeñó  para  la  época  de  los  hechos
como gerente de la  Empresa Generadora de Energía  de' Tol¡ma,  por la  suma de ONCE
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN  MIL PESOS ($11,931.000), así como
mantener  vinculada  a  la  aseguradora  Mapfre  Seguros  Generales  de  Colombia  SA,  con
NIT  N.  891.700.037-9,  con  ocas¡ón  a  la  exped¡ción  el  15  de  nov¡embre  de  2017  de  la

póliza  361126000013,  con v¡gencia  desde el  16/12/2017  a'  16/12/2018.

De   ¡gual   forma   se   procedió   a   arch¡var   por   no   mér¡to   a   los   señores   MARTHA
PATRICIA GONZÁLEZ AMAYA,  ¡dent¡ficada  con  cédula  de  c¡udadanía  N.  38.253.789
en  su  condic¡ón  de  gerente  de  la  Empresa  Generadora  de  Energía  del  Tol¡ma,  para  la
época   de   los   hechos   ¡nvestigados   y   a   MAURICIO   ENRIQUE   LóPEZ   OJEDA,
¡dentificado  con  cédula  de  c¡udadanía  N.  14.236.569  en  su  condic¡ón  de contador de  la
anterior  empresa,  para  la  época  de  los  hechos  ¡nvest¡gados,  dec¡sión  que  será  objeto
de estud¡o dentro de esta ¡nstanc¡a.

V. CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA
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Previo a  abordar el  análisis del  proceso de  responsabilidad fiscal  No.  112-102-2019,
cons¡dera    pertinente    el    Despacho    de    la    Contralora    Auxil¡ar    de    la    Contralori'a
Departamental  del Tolima,  traer a  colación  los fundamentos jurisprudenciales y legales
del grado de consulta, a saber:

' + ' "ARTÍfULO  .1.P..  F;R4DO, DE  CONSULIA. Se  establece  el  grado  de  consulta

e!_ g_efysa rdel ,¡nteré.s .públ¡fo,  de.l  o!d€namiento juri'd¡co  y-de  los  derechos  y
garentías   fundamentales.   Procederá   la   consult;   cuandó   se   d¡cte   aJtó-áe
arch¡vo,  cuando el  fallo  sea  s¡n  responsab¡l¡dad fiscal  o  cuando  el  fallo sea  con
rfspo,nsag¡l¡dpd fi!sFal  y e/  responsab¡lizado hub¡ere estado  representado por un
apoderado de ofic¡o,

Para_efec[os de la consulta, el func¡onar¡o que haya profer¡do la dec¡s¡Ón deberá
e£!v_¡a.r   el,  exped!entp   dentro,  dp   los   tres   (3)   díasi s¡gu¡entes   a   su   super¡or
fync¡onal_ o  jerárqu¡co,  según   la   estructura  y  manuJ  de  func¡ones  d¿  cada
Órgano fisca/¡zador.

Si  tr3nfFur.r¡do  un  mes  de  rec¡b¡do  el  expediente  por el  superior no se  hub¡ere
p_rofer¡do  la  respect¡va  prov¡dencia,  quedará  en firme el  fillo o  auto  mater¡a  de
la   consul.fa,   sin   peüu¡cio   de   la   responsab¡lidad   discipl¡nar¡a   del   func¡onar¡o
mOroso,'r

BaJ'o   este   contexto,   'a   Honorable   Corte   Constitucional   sel ha   pronunc¡ado   sobre   el
fenómeno jurídico del  grado  de  consulta,  med¡ante  Sentencia  C-055  de  1993,  M.P José
Gregorio  Hernández Galindo,  en  los s¡gu¡entes térm¡nos:          i

"La consulta es un grado de jur¡sd¡cc¡Ón que procede s¡n  neces¡dad de solic¡tud

por  n¡ngun.a  de  las_ parff_s  comprpmeÍ¡d3s  en  el  proceso  y,  en  ese  sent¡do,  es
u.n  m.:Far¡syi?  au.toTáf¡co  gue  lleva  al  juez  de  nivel  su-perior  a  estab/ecér  ia
lega!¡_dad.d€  la  gecisión  adoptada  por  el  ¡nfer¡or,  gene-ralmente  con  base  en
mo.t¡vp, d€ in,t€rés .público o con el objeto de proteg-er a  la  parte más déb¡l en  la
relac¡Ón juríd¡ca de que se trata,

l

-DF.otro.   laqo,   ep   cuarlto_  a.la   Fonsulta   ya   establec¡da   y   regulada` en   un

deFerT¡nado   orde`fiaT¡ento_  legal,   no   tiene   sent¡do   que :su   órocedenc¡a -s-e
r?lac.¡?pe  .cor  !3  `_lrefqrmat¡o  ¡n  pejus"  ya  que,  según- lo  d¡chó,  este  n¡vel  de
d,ec¡s¡Ón juris!¡cc.¡on?.l  n.o equ¡val!-al  re¿ursó de aiélac¡Ón y,  pór é-;áe-j¿-i¡á;e
lugar r€spect.o de ella  la  garantía  que espec¡fica -y únicamC:n'te busca iaj;ri¿ir
alapelanteún¡co.                                                                     -          ii

L?  copsult?  "busca  ev¡tar  que  se  profieran  dec¡s¡ones  v¡olator¡as  no  solo  de
d_e_reJc!Lo_:__f!?,d_aT?ntales  s¡n,o  de.cyalqu¡Fr ptr_o  precepto  const¡tuc¡onal  o  leó;l,
en detr¡mento de/ procesado o de la soc¡edad.

E.l___!r?pós¡to~  de   la   F?nFu.ltp   es.lograr  que  se  d¡cten   dec¡s¡ones  justas.  Y  la

just¡c¡a es fin esenc¡al del derecho''

Con    fundamento    en     los    anter¡ores    presupuestos    lega'es    y    J-urisprudenc¡ales,
corresponde a  este Despacho en sede de consulta,  examinar la  legalidad del AUTO DE
ARCHIVO  E  IMPUTACION  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  N.  029  DEL  DIEZ
(10)   DE   NOVIEMBRE   DE   2022,   PROFERIDO   DENTRO   DEL   PROCESO   DE
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RESPONSABILIDAD I=ISCAL CON  RADICADO NO  112-1O2-2019, dentro del, cual
se   dec¡dió   archivar   por   no   mérito   a   favor   de   MARTHA   PATRICIA  GONZALEZ
AMAYA y MAURICIO ENRIQUE LóPEZ OJEDA.

Que   en   el   marco   del   Proceso   de   Responsabil¡dad   F¡scal   que   se   adelanta   ante   la
Empresa  Generadora de Energía del Tol-ima,  después  de  haber exped¡do  el  auto
de  apertura  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  N.  001  nueve  (09)  de  enero  de ,2020

(folios  34  a  38),  se  dec¡dió  v¡ncular  al  proceso  a  MARTHA  PATRICIA  GONZALEZ
AMAYA,   ¡dent¡ficada   con   cédula   de   c¡udadanía   N.   38,253.789   en   su   cond¡c¡ón   de

gerente de la  Empresa  Generadora  de  Energía  del Tol¡ma, para  la  época  de  los hechos
¡nvestigados  (fol¡o  92)  y  a  MAURICIO  ENRIQUE  LóPEZ  OJEDA,  ¡dentificado  con
cédula   de   ciudadani'a   N.   14.236.569   en   su   condición   de   contador   de   la   anterior
émpresa,  para  la  época  de los hechos ¡nvestigados (fo'io  50).

Igualmente    se   v¡nculó    como   tercero    c¡v¡lmente    responsable    a    las    aseguradora
MAPI=RE   SEGUROS   GENERALES   DE   COLOMBIA   SA,   ¡dent¡ficada   con   NIT   N,
891.700.037-9,  qu¡en  comparec¡ó  a'  proceso  con  apoderada  de  confianza  (fol¡os  52  a
58).

Poster¡or a  ello,  el  día  20  de  abril  de  2022,  mediante  auto  N.  003  se  dec¡dió v¡ncular aI
- señor  ROQUE ALFONSO TORRES GóMEZ,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udaganía

N.  14.227.714,  como  presunto  responsable  fiscal,  quien  se  desempeñó  para  la  epoca
de los hechos como gerente de la Empresa Generadora de Energía del Tol¡ma.

Del   anter¡or  auto  y  ante   la   ¡mpos¡b¡lidad  de  not¡ficar  de  manera   personal   al   señor
ROQUE   ALFONSO   TORRES   GOMEZ,   fue   not¡ficado   el   día   24   de   mayo   de   la
anualidad  med¡ante  av¡so  publicado  en  la  pág¡na  web  de  la  entidad,  como  obra  a  fol¡o
133  del  cartular¡o.

Aclarado   lo   anter¡or,   esta   instanc¡a   se   pronunc¡ará   pr¡mero   frente   al   AUTO   DE
ARCHIVO  E  IMPUTACIóN  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  N.  029  DEL  DIEZ
(10)  DE  NOVIEMBRE  DE  2022,  med¡ante  el  cual  dec¡d¡ó  arch¡var  pgr  no  mér¡to  de
la    acc¡Ón    a    favor   de    los   señores    MARTHA   PATRICIA   GONZALEZ   AMAYA,
¡dentificada  con  cédula  de  c¡udadanía  N.  38.253.789  en  su  cond¡c¡Ón  de  gerente  de  la
Empresa Generadora de Energía del Tol¡ma, para la época de los hechos ¡nvest¡gados y
MAURICIO   ENRIQUE   LóPEZ   OJEDA,   ident¡ficado   con   cédula   de   c¡udadanía   N.
14i236.569  en  su  cond¡c¡ón  de  contador  de  la  anter¡or  empresa,  para  la  época  de  los
hechos ¡nvest¡gados.

Encuentra   e'   despacho   que   los   investigados  fueron   v¡nculados   med¡ante   auto   de
apertura   del   proceso   de   responsabil¡dad   fiscal   N.   001   del   O9   de   enero   de   2010,
dec¡s¡ón   que   fue   notif¡cada   de   manera   personal   al   señor   MAURICIO   ENRIQUE
LóPEZ OJEDA el  día  27  de  enero  del  año  en  2020  (fol¡o  50),  m¡entras  que  la  señora
MARTHA PATRICIA GONZÁLEZ AMAYA fue  notificada  med¡ante  av¡so  el  día  O4 de
d¡ciembre  de  2020  (folio  81),  qu¡enes  ejerc¡eron  su  derecho  a  la  defensa  en  la vers¡ón
l¡bre  que  r¡ndieron  los  días  11  de  febrero  de  2020  (folio  60)  y  11  de  febrero  de  2021

(foI¡o 92)  respect¡vamente.

Frente  a  los  argumentos esgr¡m¡dos  por el  operador juríd¡co  en  su  dec¡sión  de  arch¡var
por  no  mér¡to  a  favor  de  la  señora  MARTHA  PATRICIA  GONZALEZ  AMAYA,  del
plenar¡o  obrante  en  el   proceso  encuentra  esta  ¡nstanc¡a  que  efect¡vamente  la  aquí
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encartada  no  era  la  gerente  para  la  época  en  que  ocurrieron  los  hechos,  tal  y  como
consta  a  folio  24  del  expediente,  como  quiera  que  el  hecho,  de  acuerdo  al  hallazgo  Ni
O77  de  2019,  al  respecto  de  la  presentac¡ón  y  pago  de  la,iretencíón  en  la  fuente,  se
presentó  de  en  el  mes  de  abril  de  2013,  periodo  para  el  cúal  ya  no  se  encontraba  al
frente de. la  identidad  la  investigada,  por cuanto su  periodo culminó  el  dl'a  13  de  marzo
de 2013:

Finalmente,  frente  al  ¡nvest¡gado  MAURICIO  ENRIQUE  LóPEZ  OJEDA,  síendo  el
suJ'eto  pas¡vo  de  la  obligación  del  pago  de  la  retención  eni la  fuente,  encuentra  esta
instanc¡a  que  le  asiste  razón  al  operador juríd¡co  al  ordenqr  el  archivo  del  proceso  a
favor de  este,  toda  vez que  no  era  el  encargado de  realizar la  retención,  por cuanto a
que el  s¡mplemente  prestó  un  serv¡c¡o  a  la  entidad  (fol¡o  28) y rec¡bió  su  remuneración

€onforme a  lo pactado entre  las partes,  siendo obligacíón  del  representante legal  de  la
epoca,  garant¡zar  la  retención  y  pago  en  debida  forma  de, la  obl¡gación  mencionada
anteriormente.

En   consecuencia,   se   confirmará   de   manera   íntegra   la   dec¡sión   profer¡da   por   la
Direccíón  Técn¡ca  de   Responsabilidad   F¡scal  en  el  auto  de  archivo  e  imputación  de
responsabil¡dad f¡scaI  N.  029  del  diez  (10)  de  nov¡embre  de  2022,  respecto  del  archivo

por  no  mér¡to  a  favor  de  los  señores  MARTHA  PATRICIA  GONZALEZ  AMAYA  y
MAuRICIO ENRIQUE LóPEZ OJEDA-                                        i

Por  últ¡mo,  se  advierte  que  en  el  evento  que  aparezcan  o  sé  aporten  nuevas  pruebas
que  acrediten  la  ex¡stenc¡a  de  un  daño  al  erario  del  Esta-do,  o  la  responsab¡l¡dad  deI
Gestor Fiscal,  o se demuestre que  la  decisión  se  basó  en  pruebas falsas;  se procederá
a  'a  reapertura  del  proceso,  de conformidad  al  artículo  17 deila  Ley 610 de 2000|

l

l

En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho  de  lal  Contralora  Auxiliar  de  la
Contralorl'a  Departamental  del Tolima,

RESUELVE:                   i

ARTÍCULO PRIMERO:          CONFIRMAR  en  todas  sus  partes  la  dec¡s¡ón  profer¡da

por  la   D¡rección  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  en  el
auto  de  archivo  e  imputación  de  responsabilidad  fiscaI  N.
029 deI  10 de nov¡embre de 2022 frente al archivo por no
mérito    a    favor   de    la    señora    MARTHA    PATRICIA
GONZÁLEZ      AMAYA,      identificada      con      C.C.      No.
38.253.789,  en  su  calidad de Gerente para  la  época  de los
hechos  de  la  Empresa  Generadora  de  Energía  del  Tol¡ma
S.A   ESP   y   del   señor   MAURICIO   ENRIQUE   LóPEZ
OJEDA,     ¡dent¡ficado     con     C.C.     No.     14.236.569,     de
conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  47  de  la  Ley
610   de   2011   y  al   artículo   16   de   la   ley   610   de   2000,
conforme  a  las  consideraciones  expuestas  en  la  presente
prov¡denc¡a.

ARTÍCULOSEGUNDO:         Notificar   por   ESTADO   y   por   Secretaría   General   el
contenido de la  presente providencia,  de conformidad con
el   artiJculo   106   de   la   Ley   1474  de   2011   a   los  señores
MARTHA  PATRICIA  GONZÁLEZ  AMAYA,  identificada

secretaria. genera1@contraloriatolima. gov. co  ww. contraloriatolima. gov. co
Carrera 3 entre ca11e 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso      @

Contacto: +57 (8) 2611167 ~ 2611169

Nit:  890.706.847-1



®                     8`

L-:-;:É::-.-

C ON TRAL ORÍA
DEpARTAMEN'rÁL DEL TO LIMA

-  I.ü  Con{i-tilo,-íii de)l  ci.iiclaclcii]io  ~

con  CiC.  No.  38.253.789,  MAURICIO  ENRIQUE  LóPEZ
OJEDA,   ¡dent¡f¡cado   con   C.C.   No.   14.236.569,   ROQUE
ALFONSO  TORRES  GóMEZ,   ¡dent¡ficado  con  C.C.   No.
14.227.714   y   a    la   Aseguradora    MAPI=RE   SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A,  ¡dent¡ficada  con  NIT
N.  891.700.037-9.

Haciéndoles   saber   que   contra   la   presente   no   procede
recurso.

ARTICULO TERCERO=

-+

En firme y ejecutor¡ado el  presente  auto,  por ¡ntermed¡o
de   la    Secretaría    Genera'   y   Común   de   la   Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  devuélvase  el  expediente,  a  la
D¡rección    Técn¡ca    de    Responsab¡l¡dad    Fiscal    para    lo
correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO=             Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

M A#± #EByos
~-J~--~-----                     Contralora  Auxiliar

ProyectÓ:  Danlel  Fel¡pe M¡randa Triana
ABOGADO CONITuTISTA

PÉREZ HOYOS
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